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R evista In te rd isd p lin a ria  d e  E stud io s  A grarios, 

N °  2 1 ,2o sem estre  2004.

D o c u m e n to s

“Caminito

que el tiempo ha borrado”...
(C a m in ito . Tango d e  G . C oria  P eñ a lo za  y  J u a n  d e  D io s F ilib erto )

H O R A C IO  G IB E R T I y  CA R LO S A. M A K LER

Difícilmente quienes frecuentan los temas del gremialismo agro

pecuario podrán acertar acerca de la autoría de los siguientes párrafos, 

ex trados de una solicitada, intitulada "Su cam ino", que apareciera en el 

periódico La Razón 6a del l° /6 /5 3  y en otros periódicos:

"3o - Que la  propiedad p riva d a  de la  tierra no puede responderá un con

cepto esencialm ente ind ividua lista , en razón de su m anifiesta Junción social". ..

"4o...  esfundam en ta l que la  tierra sea destinada a l uso que m ejor con

sulte las necesidades sociales "

"5o - Que es m enester procurar e l acceso a  la  tierra en calidad de propie

tarios a  quienes la  trabajan, a  cuyo f in  debe fa cilita rse  su subdivisión en unida

des económicas de la  tierra arrendada y  de los la tifundios de explotación antie

conómica!3 ...

"7o- Q ue propiciará  la  afiliación de sus asociados a la s  entidades coope

rativas, como e l m ejor m edio pa ra  lograrla  m ás conveniente com ercialización de 

su producción y , en general, la  d tfensa  de sus intereses económicos particulares!  

(Ver texto completo en Anexo 1).

Aunque suene raro, la solicitada corresponde a la Sociedad Rural 

Argentina y fue elaborada para "form ular... una serie de principios de carác

terfu n d a m en ta T que ordenan su "labor"* los efectos de que ... "su m asa de 

asociados y  la  opinión pública  agraria conozcan su verdadero alcance, a  f in  de 

ponerlos a  cubierto de errores o interpretaciones no coincidentes con los mismos."
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Estas ideas, tan alejadas del pensam iento tradicional de la entidad, m ere

cen un análisis de las circunstancias que las generaron.

L a S o c ie d a d  R u ral y  P eró n

A m edida que Perón iba ganando posiciones en el gobierno surgi

do del golpe militar de 1943 la Sociedad Rural lo identificaba com o su 

enemigo político principal y cuestionaba fuertemente sus acciones. La 

oposición culminó en el acto inaugural de la Exposición Rural en agosto 

de 1945. Se esperaba que Perón concurriera a ella -cosa  que no ocurrió- 

y hubo generalizadas manifestaciones contrarias del público. Entre las 

numerosas consignas antiperonistas voceadas entonces por la concurren

cia recordamos: “Perón, Perón, de gallinas gran cam peón” y “Perón, Pe

rón, arruinaste la nación con tu Secretaría de Trabajo y Previsión”.1

Al asumir Perón la presidencia en 1946 la Sociedad Rural se vio 

am enazada en dos flancos: la nacionalización de los registros genealógi

cos y el cese de la concesión del local de Palermo.

Procurando evitar ambas amenazas se produjo la renuncia de la co

misión directiva y la asunción de nuevas autoridades, encabezadas por Jo

sé Alfredo M artínez de Hoz, que había participado en la fugaz Comisión 

Directiva de la Sociedad Rural de 1922-1924, que se había opuesto al m o

nopolio frigorífico. También participaban apellidos no tradicionales com o 

uno de los secretarios, Eduardo A. Del Piano, y personas relacionadas 

amistosamente con Perón, com o el secretario José Gregorio de Elordy. Al 

mismo tiempo, el fuerte antiperonismo anterior cedió lugar a una m ode

rada oposición, que no cuestionaba los principios fundamentales de la po

lítica del gobierno. El posterior cambio de M artínez de H oz por Enrique 

Frers en 1950 no significó alteraciones en esa línea de conducta.

Los cambios lograron atem perar las amenazas pendientes. La So

ciedad Rural perdió la concesión sobre el local de Palermo, que fue cedi

do a la Fundación Eva Perón; ésta se lo alquilaba para las exposiciones. 

Conservaba, por otra parte, la propiedad de los pabellones del predio que 

había edificado por su cuenta. Los registros genealógicos fueron nacio

nalizados pero se concedió su administración a la Sociedad Rural.

Prosiguiendo su política conciliatoria, en enero de 1953 el Edito

rial de Anales enum era con satisfacción una serie de medidas de gobier

no tom adas en 1952 y propone otras para el m ayor desarrollo agrope

cuario que son de carácter formal, no estructurales.

1. Recuerdos personales de H . G iberti com o asistente al acto.
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"Esperemos, pues un resurgim iento de la  economía y  un am plio éxito  d el 

P lan Q uinquenal recientem ente aprobado p o r e l H on. Congreso, con cuyo instru

m ento e l E stado se ha lla  en óptim as condiciones p a ra  lograrlosfines de bien p ú 

blico anhelados" (p. 7).

A m en a za s d e  reform a  agraria

Hacia mediados de 1953, com enzaron a circular rumores acerca 

de una posible "reforma agraria*basada sobre expropiaciones masivas de 

tierras pertenecientes a grandes poseedores. En ese ambiente surge la so

licitada de la Sociedad Rural Argentina, que intentaba no quedar desco

locada frente a lo que se suponía sería la política agraria del gobierno. Al 

parecer, la Sociedad Rural también consideraba posible la pérdida de la 

utilización del local de Palermo, com o lo sugiere la realización de una 

asamblea extraordinaria el 8 de junio de ese año, que autorizaba a la co

misión directiva a ceder al gobierno los edificios propios que había cons

truido en el local de Palermo a cambio de la concesión de un terreno fis

cal de aproximadamente siete hectáreas en la periferia de la ciudad.

Sorprendentemente, el 11 de junio del mismo año, Perón pronun

cia su discurso en el acto convocado en el teatro Colón con presencia de 

ministros, funcionarios y representantes de prácticam ente todas las enti

dades agropecuarias. Lejos de concretar los tem ores de la Sociedad Ru

ral, el presidente abandona la priorización de aspectos sociales para dar 

más énfasis a un enfoque tranquilizador y productivista. Así, -d e  acuer

do con la versión del Almanaque del Ministerio de Agricultura y Gana

dería, 1953-54- manifestó con respecto a la reforma agraria:

"Nosotros estamos asistiendo n i m ás n i menos que a  una reform a agra

ria ?  (p. 75).

"Lo que nosotros tenemos que hacer es una reform a agraria tranquila; 

afortunadam ente, nos sobra tierra para  hacerlo" ...

"Entonces, señores, a  m í me llam a la  atención que hombres m alintencio

nados anden desparram ando, a  lo largo de la  A rgentina, que vam os a  despojar 

a  la  gente, que le vam os a  q u ita rla  tierra. Eso no puede ser hecho sino de m ala 

intención, como son todos los rumores que se hacen circular, un rum or no puede 

ser hecho nunca con buena intención, n i aún p o r las comadres de barrio" (p. 77).

"Señores: ¿y qué decim os de la  tierra pública? Cuando hablam os de la 

tifundio , e l peor la tifund io  es e l de la  tierra fisca l, que está  abandonada, no pro

duce y  no dejam os que produzca nada. E n  consecuencia, la  reform a agraria de

be em pezar p o r e l gobierno y  p o r e l E stado, entregando esa tierra fisca lp a ra  que 

sea elaborada; y  entregándola en propiedad, como establece la  Constitución. D es
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de que yo  estoy en e l Gobierno m e he preocupado especialm ente de eso:” ...

"E ste es e l p rim er pun to  de la  reform a agraria”

"E l segundo pun to  de la  reform a agraria es hacer producir a  las tierras 

im productivas que hay actualm ente en las zonas de gran producción.” (p. 78).

"Eso es e l segundo aspecto de la  reform a agraria; e l que tenga tierra de

be trabajarla y  s i no se la  vam os a  qu ita r para  dársela a l que la  debe trabajar. 

Pero tam poco lo vam os a  despojar, no hay razón para  despojarlo. L e  vam os a  

p a g a rlo  que va le la  tierra o s i é l la  quiere traba jar le vam os a  dejar que la  tra 

baje. Pero s i se niega, y a  no vam os a  tener m ás rem edio que tom ar las m edidas 

para  com prársela y  pagársela. Q ue se d isfru te e l dinero, pero la  tierra se la  en

tregaremos a l que la  deba traba jar” (p. 79).

Con referencia a minifundios y latifundios señaló:

"Lo que sí, hay que tener cuidado de no resolver un problem a grave p a 

ra crear otro gravísim o.

"Algunos hablan de la tifund io  y  m uy pocos hacen m ención a  los m in ifun 

d io s...

"Lo que hay que hacer es ponerse a  pensar desde y a  que en esta reform a 

agraria hay que crear unidades económicas, pero unidades económicas en e l con

cepto que acabo de fija r . N o hay que lim ita r inicialm ente e l m áxim o; lo que hay 

que lim ita r es e l m ínim o para  no crear pobres pa ra  e lfu tu ro .” ...

"E l la tifund io  no se califica p o r e l núm ero de hectáreas o la  extensión de 

tierra que se hace producir, e l la tifund io  se califica p o r la  can tidad  de hectáreas, 

aunque sean pocas, que son im productivas. ¡D ios nos libre s i fuéram os tan  cor

tos de entendim iento que nos lanzáram os a  la  destrucción de las grandes explo

taciones pa ra  crear pequeñas explotaciones, teniendo las inm ensas extensiones 

que tenem os nosotros para  que cada agricultor argentino pueda tener todo e l 

campo que se le antoje! N o queremos hacer e l proletariado campesino: queremos 

hacer agricultores fe lices y  abundantes.” (p. 80-1).

Caracterizando la planificación de las políticas, las definió com o 

*. .planes de realización que vam os ejecutando racionalm ente, con calm a y  con 

persuasión, y  no con violencia, n i con despojos, n i con dolores n i lágrim as para  

nadie.” (p. 81).

Para despejar toda duda acerca de la orientación del gobierno, Pe

rón afirmó: "Señores: s i algún sector ele la  a ctiv id a d  nacional necesita seguri

d a d  y  tranqu ilidad  para  producir, es precisam ente e l campo.” (p. 83).

Las palabras del presidente llevaron gran alivio a los círculos afi

nes a la Sociedad Rural Argentina. La Nación, que habitualm ente refleja
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los puntos de vista de esos sectores, señalaba en su editorial "La palabra  

presidencial sobre p o lítica  agraria9 del 13 de junio, p. 2:

* ..expresando conceptos de gran trascendencia p o r su naturaleza  in trín 

seca y  porque vienen a  d isipar oportunam ente ciertos temores difundidos entre 

personas o entidades que se dedican a  las tareas rurales, inquietas an te la  pers

p ectiva  de m edidas que p o r su carácter extrem o pudieran a fectar los legítim os 

intereses que ellas representan y  la  economía m ism a d el p a ís9

Tras citar complacientemente muchas de las afirmaciones presi

denciales, en especial las que transcribimos en párrafos anteriores, afir

maba:

"Las palabras d e l presidente con respecto a l carácter y  alcance de la  re

fo rm a  agraria que presupone la  ejecución d el Segundo P lan Q uinquenal han si

do oportunas,. E l concepto eocpuesto sobre e l la tifund io  ha  disipado la  desazón 

reinante entre los poseedores de grandes establecim ientos agropecuarios de alto  

rendim iento, quienes ante la  am enaza de un posible fraccionam iento vacilaban  

en proseguir esfuerzos tradicionalm ente enderezados a  obtener una producción 

cada v e z m ás abundante y  m ejor a  precios reducidos9

Com o la mayoría de las entidades agropecuarias, la Sociedad Ru

ral Argentina felicitó al presidente por sus declaraciones:

"D iligenciándose audiencia para  saludar personalm ente a  Vuestra E xce

lencia, la  com isión d irectiva  de la  Sociedad R u ra l A rgentina  desea hacerle lle

g a r anticipadam ente las m ás expresivas y  calurosas felicitaciones p o r su m agis

tra l disertación pronunciada en la  fecha , en e l teatro Colón, sobre las activida 

des d el campo en consonancia con los objetivos propugnados en e l Segundo P lan  

Q uinquenal99 (La Nación, 12 /6 /53 , p. 2)

Siguiendo la línea de retirada estratégica, el Editorial de Anales de 

la Sociedad Rural Argentina de julio de 1953, ampliaba los conceptos del 

telegrama, y ... "aplaude sin  reservas la  palabra d el Excm o. Señor Presidente 

de la  E lación9...

"En una reciente solicitada, las autoridades de esta Institución hicieron 

públicas sus ideas sobre las bases de la  reform a agraria que, en sus lincam ientos 

generales coinciden con los de nuestro P rim er M agistrado.9

El Editorial retom a conceptos expresados en los puntos I o, 2o, 3o 

y 4o de la solicitada, pero llamativamente om ite los restantes 5o al 7o, que 

son los citados al comienzo de este trabajo. Interesa destacar en especial 

la ausencia de toda mención al punto 5o de la solicitada, referido a l ... "ac

ceso a  la  tierra en calidad de propietarios a  quienes la  trabajan, a  cuyo f in  de
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be fa c ilita rse  su subdivisión en unidades económicas de la  tierra arrendada y  de 

los la tifund ios de explotación antieconóm ica*

La solicitada proclamaba: "Con estos postulados, esenciales a  su doc

trina , la  Sociedad R u ra l A rgen tina  proseguirá su fu tu ra  acción de prom oción 

ru ra l porque estim a que ellos responden a  un idea l constructivo largam ente an

helado p o r quienes desean e l bienestar y  engrandecim iento económico de la  N a 

ción, dentro de un marco d e ju stic ia  y  de p a z  social*

La Sociedad Rural dio gran difusión a la solicitada, que fue publi

cada en los más im portantes diarios de alcance nacional.2 Si bien no la 

incluyó en ese núm ero de Anales, sí lo hizo en la M emoria del ejercicio 

correspondiente -1952-53, p. 10. Pero reproduciendo a continuación la 

definición productivista de latifundio sostenida por Perón, anteriorm ente 

citada (p. 80-81 del Almanaque).

Q ueda pendiente una investigación que determine las causas de 

un proceso que comienza por atem orizar a la Sociedad Rural Argentina 

ante una probable "reforma agraria* y  term ina días después con un pro

nunciam iento oficial que diluye sensiblemente las causas de esos tem o

res. U n hecho nada secundario lo constituye las declaraciones que años 

después formularía M artínez de Hoz:

... "cualquier presidente de la  Sociedad R u ra l va  cada 15 d ías a  la  Ca

sa de G obierno. . ."  "Yo lo convencí a  Perón... de que expropiar estancias es un  

error y  que e l m inifundio es m ás peligroso. M eses después, en e l Teatro Colón, re

p itió  m is palabras a  los agricultores reunidos * (Hugo Gambini, La prim era 

presidencia de Perón, CEAL, 1983, pág. 119).

Ese testim onio explicaría el cambio en la política oficial pero si 

M artínez de H oz hubiera convencido a Perón meses antes del Colón, no 

se justificaría la solicitada de la Sociedad Rural. Apuntamos la contradic

ción sin intentar resolverla, entendiendo que eso merecería una investi

gación especial.

En definitiva, pese a la gran publicidad con que la Sociedad difun

dió la solicitada, "Su cam ino*, lejos de marcar los "postulados esenciales* de 

su doctrina en tanto rectores de su acción y propuestas, resultó apenas 

un Cam inito que se borró más rápidam ente que el del tango, al compás 

del golpe militar de 1955.

En efecto, tan sólo algunos años después -e n  1958-, y rem arcan

do paradójicam ente la "propensión a l ohido*  com o "una de las fa lla s  m ás

2. L a N ación, l° /6 /5 3 , p. 4; L a R azón 6a, l ° /6 /5 3 ,  p. 4; El M undo, l° /6 /5 3 , p. 17; D em o

cracia, l ° /6 /5 3 ,  p. 7; Clarín, 2 /6 /5 3 , p. 4; L a Prensa, 6 /6 /5 3 , p. 5; C rítica 6a, 6 /6 /5 3 , p. 2.
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graves de nuestro carácter nacional*, la Sociedad Rural, olvidada tanto del 

telegrama de adhesión al discurso de Perón, com o de “Su camino*, acusa

ba ahora a ese mismo gobierno -anteriorm ente felicitado por sus medi

das- de haber seguido un “cam ino erróneo*. Afirmaba, entre otras cosas, 

que:

“Para m antener una cam paña electoral que duró  d iez años, trastocaron 

todos los valores, em pezando p o r e l va lor hum ano. Se avanzó, como en tierra  

enemiga, con la  consigna de la  tierra arrasada"... “E n  tan  corto lapso, ningún  

otro E stado absorbente logró resultados tan  completos. N uestra actua l situación  

económica, que es de quiebra, lo prueba irrefutablem ente. E sta  situación no se 

ha  revelado de pronto. E staba latente en los d ías en que se proclam aba a  gritos 

un avance. Su  fa ta lid a d fu e  denunciada insistentem ente p o r quienes sentían la  

responsabilidad de a d vertir a  tiem po los m ales que sobrevendrían de insis tirse 

en e l cam ino erróneo. E n tre las voces que intentaron ser escuchadas, cabe seña

lar, con un orgullo q u izá  melancólico, las de todas las entidades agropecuarias 

cuyos componentes eran testigos y  víctim as d el dram a que se desarrollaba* 

(Anales, noviembre de 1958, p. 456).

Más rotundam ente, en 1960 calificaba los proyectos de “reform a 

agraria* com o "atentado social”y  en el "ordenpolítico * com o "la m áscara con 

que se in tentan cubrir designios que repugnan a  nuestra tradición republicana, 

a  nuestra fe  dem ocrática y  a  nuestra vocación de libertad*  (Anales, octubre de 

1960, p. 774; reiterado en la M em oria de 1960-61, p. 21).



104 D o cu m en to s

A n ex o  1. 

S o lic ita d a  

"Su cam in o"  

p u b lica d a  e n  

L a R a zó n  6 a, 

e l  I o d e  

ju n io  d e  

1953, p . 4 .

S O L I C I T A D A

SU CAMINO
En. ¿Luimos año> jo la b o r  de lo Sociedad  R ural 

A r g e l in a  M ba. o rd en ad o  ce n í o rre*  a u n a  se rie  c e  p rin 
cipio* d e  c a rá c te r  fu n d a  m en ta l. cu y a  ex p res ió n  c reen  
n e c e a r la  . fo rm u la r S lssem áticam en le s u s  auior^dede»* 
p vra  qu*  su  m asa asociados y  la  op in ión  p ó b li ta  
agraria conectan su  verdadera alcance. * Un de ponerlo* 
a cu b ie rto  d e  e r ro re s  o  in te rp re ta c io n e s  r-0 co inciden tes 
con  los m ism o*.

l a  Sociedad  R u ra l .A rg e n tin a  d ec la ra :

1* «  Q u*  e l  b ie n e s ta r  e sp iri tu a l y  m a tc r ü t  d e  la  
pob lación  r u r a l  a rg e n tin a  c o n stitu y e  la  p reo cu p ac ió n  fi
n a l d e  to d a  cu estió n  a g ra r ia , Ql¡*. á  e s e  ffn. d eb e  ase
g u ra rs e  u n  b en efic io  ju s to  p a ra  l a  p ro du cc ió n  ru ra l, 
a cu y o  efec to  c e b e  p ro c u ra r s e  u n a  re la c ió n  eq u ita tiv a  
en tre  lo s  p rec io s  a g ra r io s  v  lo s  ttrbartox. Q u* debe 
afian zarse  e l d e sa rro llo  a rm ó n ic o  y  com p lem en tario  
e n tr e  la  aJCrtcLütura V la  in d u s tr ia  com o b¿sc f irm e  
d *  OKfeperided rec íp ro ca . • ;

2* Qq* la. prooledad privada constituye la esencia 
del ordenam iento filosófico y  económico de  la civiliza
ción occidea&l a la cual pertenecem os, y es e± Guie* 
instrum ento por el cual se k tfra . en form a efectiva, el 
arraigo del nom bre a  la  tierra , con lo que se asegura 
la estabilidad de  Ja fam ilia cam pesina v  s* estimula su 
productividad. base de la  riuueza r.aelotial

3> — Q ue la  p ro p ied ad  p riv a d a  d e .la * tie r ra  no p y w í  
re sp e n d e r  * u n  co ncep to  esen c ia lm en te  Individuai>s:a. 
en  razón  de s u  m a n if ie s ta  fu n c ió n  s o c ia l  p o r  cu an to  
co n stitu ye , e l p a tr im o n io  d e  1» eco n o m ía  ag ra rio  y  el
« m e t e  c e l  b ie n e s ta r  co lectiv o .

V  —- Qu«» en  **£  s en tid o , es fu n d a m e n ta l q ^ c  la 
t ie r ra  sea  d e s tin ad a  a l  utso q u e  m e jo r  co n su lte  las  n e 
cesidades soc iales. , .

w_ Qqe es m enester p rocurar e l acceso a la tierra  
en calidad de propietarios a quienes la .traba jan , a  cuyo 
fin debe facilitar** su  subdi v is ita  c a  unidades econó
micas ¿ e  la tie rra  arrendada v  de Kra latifundios de 
explotación antieconómica.

$*» — Qué aspira, en  su carácter de-.orgsniámo gremial 
a  p-srtlcioar en  la  acción d e  e n tid a d e s  v e rd ad e ram e n te  
re p re se n ta tiv a s  y  co n  u n id a d  d e  o rgan izac ión _ £ tie  a t r o 
pe a lo s  en te s  g rem ia le s  sim ilares*  p a r*  i o » r  asi la  
m eio r d efen sa  d e  lo* In te re se s  co lectivos.

dúcclóa y. en gcñcráí* la  defensa d e  sus intereses eco
nómicos particulares.

Coz eítos postulados, esenciales a  su doctrina. lo So
ciedad Rural A rgentina proseguirá su  fu tu ra  zicion de 
promoción ru ra l .porque estima qcí ellos responden a p  
Ideal eonslm ctívo largam ente anhelado p e í qulenca ce- 
sean el bienestar y  engrandecim iento económico de !a 
íía^ión* dentro  de  un maceo ¿ e  justicia y de vzz sozlzl.

Bü& ncs A ir e s . M a yo  33 d e

EDI7ARTO A. X>2X. PLVNO 
JOSE O. DE ELORDV 

JORGE E. LEBIñOUD 
Secretarios

ENRIQUE G. FREHS 
rrcaldente
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A n e x o  2 . E d ito r ia l d e  A n a le s  d e  la  S o c ie d a d  R u ral A rg en 

tin a  p u b lica d o  e n  ju lio  d e  1953 , p . 11.

L a  p a labra  

'P residencial

n su mensa}* a los productores agrarios del 

país, el Excmo. Señor Presidente de la Na

ción, General Juan Perón, tuvo ocasión de expo

ner las razones económicas, sociales y políticas 

en virtud de ¡as cuales nuestro Gobierno se apo

ya al adoptar sus medidas de fondo.

Con palabra clara, el Jefe del Estado expuso 

en aquella oportunidad el criterio que habría de 

primar en las distintas etapas que integran la 

reforma agraria, de acuerdo a los objetivos del 

Segundo Plan Quinquenal.

Fue una disertación hondamente meditada, en 

la que se contemplaron todos los aspectos de la 

trascendental reforma. A l referirse a la inconve

niencia d$ encarar tal legislación en forma uni

lateral, abundó en conceptos relacionados con los 

puntos fundamentales de sst doctrina, poniendo 

asimismo en evidencia un especial interés en se

guir dotando al campo de tus elementos mecáni

cos necesarios. Igualmente expresó fervientes de

seos de llevar ¡a seguridad y tranquilidad a los 

espíritus, ambas cosas indispensables para produ

cir. A este respecto, afirmó que su Gobierno ha

bla valorizado la producción agropecuaria defen

diéndola en todo momento frente a muchas ame

nazas, con el fin de obtener mejores precios,, tanto 

en la ganadería como en la agricultura;  j  en 

otros de los pasajes de su discurso manifestó que, 

abogando por una mayor comunidad en la cam

paña, podría ¡legarse a la más amplia solidaridad 

entre la gente de campo.

A l abordar otros puntos, destacó, al propio 

tiempo, que- la reforma agraria se llevaría a cabo 

de una manera tranquila, sin despojar a nadie de 

lo suyo y que ¡a abundancia de tierras en nuestro 

país, señala la necesidad de propender a intensi

ficar la extensión trabajada.

la Sociedad Rural Argentina aplaude sin re

servas la palabra del Excmo.' Señor Presidente 

de la Noción, por cuanto ella constititye una va

liosa guia para las fuerzas agrarias productoras 

en un momento en que con renovados esfuerzos 

y  acicateadas esperanzas se apresta a iniciar una 

nueva jomada de significativos alcances.

En una reciente solicitada, las autoridades de 

esta Institución hicieron públicas sus ideas sobre 

las bases de la reforma agraria que, en sus linea- 

mientas generales coinciden con los de nuestro 

Primer ■ Magistrado.

La tierra tiene una función social que cumplir, 

excelsa como toda noble contribución a la feli

cidad de los puebhs y particularmente, en un 

país de .contornos agrarios como el nuestro, don

de los hombres del campo argentino responden 

siempre a los imperativos de justicia. &  por 

eso que la Sociedad Ritral Argentina se ha abo

cado resueltamente hacia lo que considera funda

mental para el bienestar espiritual y material de 

hi población rural del país; y es par ello, tam

bién, que hemos señalado la necesidad de afian

zar el desarrollo armónico y complementario en

tre la agricultura y la industria, como un medio 

de lograr la prosperidad reciproca en ambas 

cosas.

La propiedad privada constituye sm duda la 

esencia del ordenamiento filosófico y económico 

de la civilización occidental a la cual pertenece

mos, deciamos hace pocos dios, en la seguridad 

de que ella es el único medio por el cual se Uega 

en forma efectivat al arraigo del hombre a la tie

rra, asegurando ¡a estabilidad de la familia cam

pesina y estimulando su productividad, base de 

la riqueza nacional;  pero ésta no puede responder 

a un concepto esencialmente individualista, en de

fensa de nuestra economía agraria.

Por eso, y por entender ademas que es funda

mental que nuestro suelo sea destinado al uso que 

mejor consulte las necesidades colectivas, la So

ciedad Rural Argentina proseguirá, como ya lo 

ha manifestado públicamente, su nueva acción 

de promoción rural. Ella responda a un ideal 

constructivo largamente anhelado por quienes de

sean *L bienestar y engrandecimiento de la No

ción, dentro de un marco de justicia y do paz»


